
ESTADO DE If,PLE[E¡tTACIÓil DE IAS RECOTEI{DACIONES f'E LOS II{FORflES DE SERVICIO DE COÍ{TROL POSTERIOR ORIEI{ÍADAS A I¡ TEJORA DE GESTIÓI{

"lmplementación de las Recomendaciones de los Informes de Servicios de Control Posterior, Seguimiento y Publicación'

01 DE JULIO OE 2O2O AL 31 DE DICIEMBRE OE 2O2O

0'1 $201 9.2.1 323-OC|-MDCC Auditoría ds CumDlimi€nto

4

Disponer a la Sub GerBncia de Logística y Abast€cim¡entos, que las colize¡ones qu€

respalden el estud¡o mercado en conbataciones de b¡enés y serviqbs en general por monbs

iguales o inftriores a oóo (8) UlT, adjunten doormenb rnedianb el oral fueron solkihdas

hfc¡o, coreo ele.ffinico, etc.) adem& del Doormenb N*ional de ldenüdad del prove€dor,

que peÍrüh wrificar la vereitad de 16 mismas, k¡o rEsponsó¡litad.

lrdeÍ€ntada

5

D¡sponer a la Sub Gersnc¡a de Logístir y Abadecimienbs, la implementtrón de un r€g¡sh
de cotizac¡ones paa conbabciones de bienes y servi*)s por montos ¡guales o inbrbcs á

ocho (8) UlT, que pemita verificar la eftctiya recepción de las m¡sm6, balo responsabilftiad.
lrplerEntada

Disponsr a la Sub G€rencia d€ Logislica y Abast€c¡mientos, ebGtie la fiscalización po$eriol

de las cotizaciones oue suslenten la determinación del valor referencialde las contrataciones

de bienes y sérvirios por rnontos igualos o inforiorgs a odro (8) UlT, a fin de segurar qus s€

hayan obtsnido en mérib a un efec{iw estudio d€ mercado, bajo rcsponsabil¡dad.

En Proceso

7

Dsponer al Gerenb de Admin¡sfadón y Finarzas, (¡lmph con wrificar que los expedi€ntos

de compras de b¡fles sofslicados por monb6 Quahs o inhrbes a oóo (8) UlT, futduyan

dmrmenb que ffiedite el amplimienb de hs caraderísticas técn¡cas mfninas o téminos

de reftr€ncia esablerilos por las ár€as usüa¡ias, arbs de u aprcbacftin de pago, baio

rcsponsabilklad.

lmolerpnHa

63-201 $34450
lnforme de Auditorfa de

Defi ciencias Signifi cativas

Financioras

1

El Gsr€nte Mun¡dpal d¡sponga al Diredor Generd de Adm¡n¡sbac¡ón a fin que se ebct¡er
as gestiones pertinentes para que se klentifiqu€n las diferencias obtenfttas y qus la Unkld
de Contabilidad regularic€ el registro de las operaciones en los libros bancos, previ€

dentificac¡ón de las oart¡das concil¡alorias que permitan obtener inbrmaciin razonable.

lmplernentiada



63-2019-34450

Informe de Auditoría de

Def¡c¡enc¡as S¡gnifi cativas

Financieras

2

Que el Gerente Municipal disponga a la Oficina General de Adm¡n¡skacim en coordinaciin
con la Gerencia de de obras Públicas e Infraeskuctura, dispongan que las lhuidac¡ones d€

obras concluidas sean remitidas a contab¡l¡dad para el regisFo del activo depreci:ble.
Asimisrno real¡zar las conc¡liaciones atribuyendo los saldos contables a cada ob{a ejedltada.

lmplernentada

Que el Gerente Municipal d¡sponga al Director General de Admin¡stración a fin que las

Unidades de Contab¡lidad, Logist¡ca y Conhol Patrirnon¡al en copartic¡pac¡ón con la Gerencia

de Desarollo Uóano (para caso de ¡nmuebles e infraesfuciura) cautelen el oportuno

cumpl¡m¡ento del Inwntario físico valorizado de Edific¡os y Esbuc{uras, Vehídrlos,

l\¡aquinaria y Otros activos al 31 de diciembre de cada año, y en base a los resultados del

Inventario concil¡ado procedan a realizar los ajustes rcspectivos en los registos contables,

As¡m¡smo, s¡n periu¡cio de lo menc¡onado, se recomienda que se mantengan

permanentemente aclual¡zados los reg¡stros patirnoniales de cada uno de los ac{ivos

propiedad de la Municipalidad, e ¡denüficadas las personas a cargo de cada activo,

manten¡endo el conhol de las altas, bajas, camb¡os, transferenc¡as, y otros, en el sistema d€

conüol,

En Proceso

La Gerenc¡a Municipal disponga a la Gerenc¡a de Desanollo Uóano, etecluar de foma
prioritaria la adecuada supeNisón de las obras que ejecuta la entidad con aÍeglo a su

normativ¡dad.
lmplementada

373-201 7-CG/COREAR-AC Aud¡toría de Cumol¡miento

D¡sponer que la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruc{ura, requiera al contraüsla que

supere las deficiencias construciivas observadas por la comisión auditora, alegando lo

establecido en la dáusula décimo cuarta del contrato s/n de 19 de nov¡embre de 2014 e

inicie las acciones legales pertinentes para el recupero del importe ocasionado por las

partidas ejeolad6 sin observar el exped¡ente técn¡co.

lmplementada
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